
Rad No.:  25-240-161966 

Barranquilla, 17/12/2025  

Señor(a)
LEIDYS FERNANDEZ POLO 
Carrera 16 No. 10 - 02 piso 2 apto 2
Barranquilla

            Contrato: 48084737

Asunto: Solicitud de Información - Incidente de desacato.

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas los días 7 y 10 de abril de 2025, 
radicadas bajo el No. 25-008014 y No. 25-008422 y dando cumplimiento a lo requerido en el auto 
del incidente de desacato con Rad.08001418901020250026200 emitido por el Juzgado Décimo de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, relativa al crédito Brilla facturado en 
el servicio de gas natural del inmueble ubicado en la Urbanización Concepción I Manzana E Casa 
9 de Santa Marta, nos permitimos realizarle los siguientes respetuosos comentarios: 

Que el incidente de desacato con RAD. Rad.08001418901020250026200 – resolvió:

(..) PRIMERO: REQUERIR al representante legal RAMON DARIO DAVILA MARTINEZ CC 8688998 
o quien haga sus veces de GASES DEL CARIBE S.A. ESP, para que dentro del término de cuarenta 
y ocho (48) horas, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, indique 
el motivo por el cual no ha dado cumplimiento al fallo proferido por este Despacho Judicial, el 21 
de agosto de 2024 y adelante las diligencias necesarias para dar cumplimiento a la orden impartida 
e informe y aporte las pruebas que acrediten el cumplimiento, advirtiendo que el incumplimiento 
de este orden podrá acarrear sanciones de acuerdo a lo previsto en los artículos 27 y 52 del 
Decreto 2591 de 1991, allegando soporte documental. (…)

Con ocasión al requerimiento realizado por el Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Barranquilla, La empresa procede a notificar nuevamente a la dirección 
Carrera 16 No. 10 - 02 piso 2 apto 2 de Barranquilla, la comunicación No. 25-240-119708 del 29 
de abril de 2025, la cual nos permitimos anexar a esta comunicación.

Es importante señalar que, la comunicación No. 25-240-119708 del 29 de abril de 2025, fue 
notificada en debida forma en los tiempos legalmente establecidos, a la dirección dispuesta por el 
usuario.

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en nuestras 
oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o a través de nuestra 
página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario

GSS006/73 
235019549 

Anexo lo enunciado.

http://www.gascaribe.com/

